
 

 
 

Estimado Sebastián Rodríguez, ¡MUCHAS FELICIDADES POR TU CUMPLEAÑOS!, nos 
sentimos alegres de poder compartir esta fecha tan importante contigo. 
A continuación te compartimos una información que facilitará seguir disfrutando 
plenamente de este fantástico día: 

 
RECOMENDACIONES Y CONDICIONES PARA USO DE LA GIFTCARD 

“CEVALLOS LIBRERÍA JURÍDICA” 
1. Es indispensable que te acerques a nuestro local matriz con tu identificación (cédula de 

identidad o pasaporte) para validar sus datos. 
2. Presentar el cupón enviado por código QR de manera impresa. 

3. El beneficio es personal e intransferible y se lo entrega por una sola vez. 
4. El canje se lo hace en una única adquisición por el valor total acordado US$40.00 

dólares norteamericanos.  

5. Se recomienda hacer uso del monto total del premio.  
6. En caso de no utilizar el valor total del consumo, no podrás solicitar la diferencia en 

dinero en efectivo. 
7. No puede canjearse bajo ninguna circunstancia por dinero en efectivo. 

8. No aplica ninguna otra promoción o descuento adicional. 
9. Si el monto de la adquisición sobrepasa el valor del beneficio fijado (US$ 40.00) la 

diferencia debe ser cancelada por el beneficiario y poseedor de esta GiftCard.  

10. Si existiese un monto que sobrepase el valor del premio (US$ 40.00) el beneficiario 
recibirá una factura por ese monto excedente, con los datos que este indique o prefiera 
(Ver Punto 9). 

11. Al momento del canje de la GiftCard cada ganador recibirá una nota de entrega con el 
detalle de los libros escogidos. Para constancia de las partes esta se entregará por 
duplicado y de manera impresa en la cual deberá constar obligatoriamente la firma del 

beneficiario. 
12. Te recomendamos hacer uso de la GIFTCARD lo más pronto posible. 

13. Una vez realizado el proceso de entrega del beneficio no existe devolución ni cambio de 
los libros escogidos. 

14. El beneficiario autoriza que “Cevallos librería jurídica” difunda su imagen en los 

distintos soportes y sus plataformas digitales (redes sociales, páginas web). 
15. El beneficiario acepta haber leído los términos y condiciones aquí detalladas. 

« Cevallos librería jurídica ¡Transforma Tu Talento! » 

PD. A continuación se adjunta la Giftcard imprimible 

  



 

 
 

 

 


